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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION OE
SERVICIOS DE DON LU]S ALEJANDRO CARTES
AROCA

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO
10 15

2 4 l'lAR 2C20

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modif¡catorios; la Ley '19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N'2-'19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo de los
Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO

El memorándum No 1 17 de la D¡rectora (S) de
Desarrollo Comunitario, quien solicita elaboración de contrato, Providenc¡ado por el Sr.
Alcalde de f echa 28 I 0212020.

aprueba renuncia voluntar¡a
29.02.2020.

Decreto Alcaldicio N' 853 de fecha 12.03.2020 el cual
de Doña Maria Paz Acuña Peterssen a contar del

La necesidad de contar con personal a honorario

Contrato a honorario

DECRETO

1.- APRUEBASE, la prestación de servicios a don
LUIS ALEJANORO CARTES AROCA C.l. No 18.857.019.4, como se Ind¡ca:

En Chilfán V¡ejo, a 23 de Mar¿o de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K,
ambos dom¡c¡l¡ados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Don LUIS ALEJANDRO CARTES AROCA, Cédula Nacional de ldent¡dad N' 18.857.019-
4 ,fecha de nacimiento 11.05.1995, de Nacionalidad Chilena, de profesión Trabajador
Soc¡al, domiciliado en la C¡udad de Chillán en la Pasaje Gibraltar 875, Villa Madrid, , se
ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que real¡ce las funciones de Educador Soc¡al, de acuerdo
al Aprueba prorroga de convenio entre SENAME y la llustre Munic¡palidad de Chillán
Viejo, relativo al proyecto denominado "OPD- Chillán Viejo" Decreto Alcaldicio No 271 de
fecha 11 de Diciembre año 2019.

Seoundo: Por lo señalado en el punto antenor la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo
viene en contratar los servicios de don Luis Alejandro Cartes Aroca, los que realizará
para la Dirección de Desarrollo Comunitario, programa Oficina de Protección de los
Derechos de la lnfancia ubicada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:

Apoyo en la planificación y ejecución de actividades de difusión, promoción y
prevención.
Gestionar redes y crear espac¡os educativos y de encuentros entre los actores
locales.
Realizar coordinaciones con las redes locales para cumplim¡ento de objetivos del
proyecto.
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Don Luis Alejandro Cartes Aroca, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta
cláusula, en el horar¡o establecido de la s¡guiente manera:

Lunes a Viernes de 08:15 a 17:18 horas.
Con un horario de colación de 45 minutos entre las 13:30 y las 15:00 hrs

Se designa como encargado de Control de las Actividades y As¡stenc¡a al Serv¡cio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don Luis Alejandro Cartes
Aroca, la suma mensual de $514.500.-, impuesto incluido, la que se desglosará de la
siguiente manera:

En el meses de Mar¿o se pagara la suma de $514.500.- impuesto incluido, desde el día
02.03.2020 al 31.03.2020 y desde el mes de Abril a D¡ciembre se pagará la suma de $
514.500.- mensuales, por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades firmado por
el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que
se olorgan a la Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por lo que don Lu¡s
Alejandro Cartes Aroca, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsab¡l¡dad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afeclo a la probidad
adm¡nistrativa Establecida en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado.

Quinto: El presente contrato se inic¡ará el 02 de arzo de 2020 y mientras sean
necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2020.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séotimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibil¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N. .18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que paian a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de
Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la Municipalidad de ch¡llán v¡ejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusíve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litlgios pendientes, con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
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Estar condenado por crimen o s¡mple delito

Octavo: Prohibic¡ones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: Don Luis Alejandro Cartes Aroca, tendrá derecho a 5 días de Perm¡sos
Facultativos, al uso de Licencias médicas por enfermedad común.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a
los/as trabajadores/as independ¡entes, el pago de la remuneración provendrá
directamente de la institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia
Médica, con la finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Decimo: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, asi como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a Ia
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

Undécimo: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) Luis Alejandro Cartes
Aroca, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho a devoluc¡ón de pasajes en bus o tren según conesponda.

Duodécímo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 4 ejemplares ¡gualmente auténticos
quedando 3 cop¡as en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en
poder del Prestador de Servicios.

lmpútese el gasto a la cuenta 2140569
"Administracion de Fondos" (Sen e).

TESE, COfilUNíQU ARCHÍVE
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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a l6 de Marzo de 2O20, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde(s) Don DOilIINGO PILLADO tIlEl-ZER, Cédula Nacional de ldentidad N'
11.570.7744, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don LUIS ALEJANDRO CARTES AROCA, Cédula Nacional de ldentidad
N' 18.857.019-4 ,fecha de nacimiento 11.05.1995, de Nac¡onal¡dad Chilena, de profesión
Trabajador Social, domiciliado en la Ciudad de Chillán en la Pasaje Gibraltar 875, Villa
Madrid, , se ha convenido el s¡guiente contrato de Prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que real¡ce las funciones de Educador Social, de acuerdo
al Aprueba prorroga de convenio entre SENAME y la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, relativo al proyecto denominado "OPD- Chillán V¡ejo'Decreto Alcaldicio No 271 de
fecha I 1 de Diciembre año 2019.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene en contratar los servicios de don Luis Alejandro Cartes Aroca, los que realizará
para la Dirección de Desarrollo Comunitario, programa Oficina de Protección de los
Derechos de la lnfancia ubicada en calle Serrano # 105, debiendo ejecutar las siguientes
tareas:

Apoyo en la planificación y ejecuc¡ón de actividades de difusión, promoción y
prevención.
Gest¡onar redes y crear espacios educat¡vos y de encuentros entre los actores
locales.
Realizar coordinaciones con las redes locales para cumplimiento de objetivos del
proyecto.

Don Luis Alejandro Cartes Aroca, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a V¡ernes de 08:15 a 17:18 horas.
Con un horario de colación de 45 m¡nutos entre las l3:30 y las 15:00 hrs.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Serv¡c¡o al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato.

Tercero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don Luis Alejandro Cartes
Aroca, la suma mensual de $514.500.-, impuesto incluido, la que se desglosará de la
siguiente manera:

En el meses de Mazo se pagara la suma de $S14.500.- impuesto incluido, desde el día
02.03.2020 al 31.03.2020 y desde el mes de Abril a Diciembre se pagará la suma de g
514.500.- mensuales, por los servicios prestados, dentro de los cinco primeros días
hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por
el D¡rector de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boletas de Honorarios

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Munic¡palidad por el Artículo Cuarto de la Ley ,l8883, por lo que don Luis
Alejandro Cartes Aroca, no tendrá Ia cal¡dad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa Establecida en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 02 de arzo de 2020 y mientras sean
necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2020. (
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q]9! Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Séotimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
V¡ejo.

Tener l¡tigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a
los/as trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá
directamente de la institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia
Médica, con la finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Decimo: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su dec¡s¡ón, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier
momento y sin expres¡ón de causa.

Undécimo: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) Luis Alejandro Gartes
Aroca, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión
encomendada, tendrá derecho a devolución de pasajes en bus o tren según conesponda.

Duodécimo: todos los efectos Iegales der¡vados de este contrato, las partes fijan su
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domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord¡nar¡os de
Just¡c¡a.

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

lgual proh¡bición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pend¡entes, con el organismo de la Administración a
cuyo ¡ngreso se postule.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Serv¡c¡os
utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

Noveno: Don Luis Alejandro Cartes Aroca, tendrá derecho a 5 días de Permisos
Facultativos, al uso de Licencias médicas por enfermedad común.
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Décimo Tercero: El presente contrato se firmará en 4 ejemplares igualmente aulénticos
quedando 3 copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en
poder del Prestador de Serv¡c¡os.

En señal de aprobación para constancia firman
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